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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio reF.:2015-P-312
Justo alcalde Portero, es titular de un aprovechamiento de aguas subterráneas a derivar de

un pozo ubicado en la margen derecha del río manubles, en la Quiñonería (soria), con destino
a riego de 4,84 1/s, se trata de un pozo de sección circular de 0,25 m de diámetro y 138 m de
profundidad, la extracción del agua se realiza por medio de bomba sumergida (electrobomba)
de 1 cV de potencia. el aprovechamiento se encuentra inscrito en la sección B, tomo 68 y hoja
153 del registro de aguas. 

José miguel alcalde delgado, como actual titular de las parcelas afectadas ha solicitado la
concesión administrativa del aprovechamiento con destino a riego de 6,71 ha de encinas trufe-
ras (fincas n° 30095 y 40095) en la Quiñonería (soria), para lo cual solicita un volumen anual
de 6.714 m3 y un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,84 l/s. la ex-
tracción del agua se realizará por medio de bomba sumergida (electrobomba) de 5 cV de po-
tencia capaz de elevar un caudal de 2,15 l/s.

lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudi-
cados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la confederación
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Hidrográfica del ebro, durante el plazo de 25 días hábiles, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y
la documentación técnica estarán de manifiesto en la confederación Hidrográfica del ebro, 
P° de sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2015.– el comisario de aguas, P.d., el comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián. 203

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm.143 de 16 de diciembre pasado anuncio
relativo a la aprobación inicial de la modificación de la norma reguladora del Precio Público
por la prestación del servicio de ayuda a domicilio, servicio de lavandería, comida a domicilio
y servicio de teleasistencia, según acuerdo del Pleno de la corporación Provincial de fecha 3
de diciembre de 2015, y habiendo finalizado el plazo de información pública sin que se hayan
presentado reclamaciones ni alegación alguna, conforme previene el art. 70.2 de la ley 7/85 de
2 de abril, se considera definitivamente aprobada la citada norma reguladora cuyo tenor literal
es el siguiente:

norma reGuladora del Precio PÚBlico
Por la Prestación del serVicio de aYuda a domicilio, serVicio

de laVanderia, comida a domicilio Y serVicio de teleasistencia
i.- concePto

Artículo 1.- 
se establecen los precios públicos por la prestación del servicio de ayuda a domicilio

(sad) regulado por el decreto 269/1998, de 17 de diciembre, de la Junta de castilla y león y
los servicios de lavandería y comidas a domicilio incluidos en esta prestación y el servicio
de teleasistencia, regulados en la ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de
la Junta de castilla y león.

ii.- oBliGación de PaGar
Artículo 2.- 
la obligación de pagar los precios públicos regulados en esta ordenanza, nace desde el ini-

cio de la prestación y será acorde con la intensidad del servicio recibido y el nivel de renta y
patrimonio del beneficiario, con los criterios que en esta ordenanza se establecen. esta obliga-
ción no existirá durante el tiempo de suspensión del servicio correspondiente. 

la diputación Provincial notificará a los usuarios de los diferentes servicios la cantidad que
les corresponda abonar, por aplicación de la tarifa y que deberán abonar mensualmente. 

la liquidación el importe de los precios públicos regulados en esta ordenanza fiscal se lle-
vará a cabo sobre la base de padrones mensuales, aprobados por cada uno de los conceptos.
los padrones incluirán las deudas generadas por cada usuario del servicio, referidas a meses
naturales que se exigirán en el mes inmediato posterior.

el pago de la cuota tributaria por los servicios recibidos se realizará mediante domiciliación
bancaria, previa autorización a diputación para el cargo en la cuenta del usuario que haya de-
terminado para tal fin.
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en caso de no ser atendida la orden de domiciliación mensual, la deuda se exigirá por el pro-
cedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y costas
que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria. en todo caso la demora injusti-
ficada superior a dos meses en el pago del precio público, dará lugar a la suspensión temporal
del servicio de ayuda a domicilio por un período superior a dos meses e inferior a 6 meses o
a la extinción definitiva.
Artículo 3.- 
Para el acceso a los servicios contemplados en esta ordenanza, con independencia de la docu-

mentación requerida según el reglamento de organización y funcionamiento del servicio de ayu-
da a domicilio y servicio de teleasistencia, y a efectos de realizar el cálculo de la renta y patri-
monio del interesado y su cónyuge para la determinación de su capacidad económica, según lo pre-
visto en el art. 4 de esta ordenanza, éstos estarán obligados a presentar la siguiente documentación:

autorización expresa a la diputación Provincial para la realización de consultas de los fiche-
ros de Gestión catastral, agencia tributaria, instituto nacional de la seguridad social, Junta
de castilla y león o cualquier otra administración Pública, del interesado y su cónyuge. o en
su defecto:

- declaración de la renta y patrimonio del último ejercicio del interesado y su cónyuge.
- certificado de ingresos derivados directa o indirectamente del trabajo personal del intere-

sado y su cónyuge.
- certificado catastral de los bienes de rústica y urbana del interesado.
en todo caso la diputación Provincial durante el procedimiento podrá requerir a los intere-

sados cualquier otro documento necesario para completar su expediente.
significándose que en caso de no aportar la documentación requerida, no se podrá acceder a

la prestación de los servicios contemplados en esta ordenanza. 
iii.- renta de reFerencia Para el cÁlculo de la aPortación

del usuario al serVicio de aYuda a domicilio, serVicio de laVanderia,
comida a domicilio Y serVicio de teleasistencia.

Artículo 4.- 
la aportación del usuario estará en función de su renta y patrimonio y se tendrá en cuenta

las cargas familiares, computando a estos efectos el cónyuge y los descendientes menores de
25 años que dependan económicamente del interesado, en los términos que se detallan en el ar-
tículo siguiente.
Artículo 5.-
1- se entenderá por renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de proce-

dencia, derivados directa o indirectamente del trabajo personal, de elementos patrimoniales, de
bienes o derechos, del ejercicio de actividades económicas, así como los que se obtengan como
consecuencia de una alteración en la composición del patrimonio de la persona interesada.

2.- cuando el interesado tuviera cónyuge en régimen económico de separación de bienes o
pareja de hecho, y en ambos casos al menos uno fuera económicamente dependiente del otro,
o hubieran presentado declaración conjunta del impuesto sobre la renta de las personas físicas
en el ejercicio económico de referencia, o bien tuviera cónyuge en régimen de gananciales, la
renta personal del interesado será la mitad de la suma de los ingresos de ambos. en estos casos
si existieran descendientes menores de 25 años, económicamente dependientes, la suma de las
rentas anteriores se dividirá entre los dos cónyuges y el número de descendientes considerados.
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en los casos no incluidos en el apartado anterior, se computará únicamente la renta personal
del interesado y se dividirá entre la suma del beneficiario y los descendientes menores de 25
años que tenga a su cargo, computando estos últimos a razón de 0,5.

se entiende por persona económicamente dependiente, aquella cuyos ingresos anuales sean
inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las Per-
sonas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo per-
sonal y familiar.

3.- si el interesado no tiene cónyuge ni pareja de hecho, pero sí descendientes menores de
25 años que dependen económicamente de él, su renta personal se dividirá entre la suma del
beneficiario y los descendientes menores de 25 años que tenga a su cargo.

se tomará como edad de los descendientes la que tuvieran a 31 de diciembre del año corres-
pondiente al ejercicio económico de referencia. se sumarán los menores de 25 años que hubie-
ra acogido o los hijos que hubiera tenido con posterioridad a esa fecha.

las personas menores de 25 años vinculadas al interesado por razón de tutela o acogimiento,
en los términos previstos en la legislación civil vigente, se asimilan a los hijos de éste, a los
efectos previstos en este artículo.
Artículo 6.- 
en ningún caso en la renta se computarán las prestaciones públicas siguientes: el comple-

mento de gran invalidez regulado en el artículo 139.4 de la ley General de la seguridad social,
texto refundido aprobado por real decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemen-
to de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de minusvalía
igual o superior al 75%, el de necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no contri-
butiva, el subsidio de ayuda a tercera persona de la ley 13/1982, de 7 de abril, de integración
social de los minusválidos (lismi). 
Artículo 7.-
1.- se entenderá por patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido económi-

co de los que sea titular la persona interesada así como las disposiciones patrimoniales realiza-
das en los cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud de la prestación, en los térmi-
nos que establece la disposición adicional quinta de la ley 41/2007, de 7 de diciembre, así co-
mo las que se realicen con posterioridad a la solicitud.

2.- Para la determinación del valor de este patrimonio, se computarán todos los bienes in-
muebles según su valor catastral, exceptuando la vivienda habitual. en el caso de residir en más
de una vivienda de su propiedad, tendrá la consideración de habitual a efectos de esta orde-
nanza la del domicilio de empadronamiento.

3.- no se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos aportados a
un patrimonio especialmente protegido de los regulados por la ley 41/2003, de 18 de noviem-
bre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del código
civil, de la ley de enjuiciamiento civil y de la normativa tributaria con esta finalidad, del
que sea titular el beneficiario, mientras persista tal afección. no obstante, si se computarán las
rentas derivadas de dicho patrimonio, que no se integren en el mismo.
Artículo 8.- 
se considera renta de referencia la correspondiente a la renta computable con arreglo a los

criterios establecidos en los artículos anteriores más la suma de los porcentajes del valor del
patrimonio a partir de la cuantía equivalente a cuarenta veces el indicador Público de renta de
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efectos múltiples mensual del ejercicio económico de referencia en función de la edad del in-
teresado a 31 de diciembre del año al que correspondan las rentas y patrimonio computables:
Tramos de edad Porcentaje
65 y más años 5%
de 35 a 64 años 3%
menos de 35 años 1%
Artículo 9.- 
los usuarios que cambien de situación en su unidad de convivencia, o en los que se haya

producido una modificación sustancial de su situación económica, están obligados a presentar
la documentación completa para una nueva valoración de los ingresos computables y proceder
al cálculo de la cuota mensual. a estos efectos, no se entenderá como modificación sustancial
los incrementos normales anuales de pensiones o rendimientos del trabajo.
Artículo 10.- 
anualmente en el primer trimestre la corporación local actualizará las cuantías de las apor-

taciones de los usuarios por la prestación del servicio de ayuda a domicilio, servicio de lavan-
dería, comida a domicilio y servicio de teleasistencia.

los usuarios de estos servicios están obligados a facilitar los datos que afecten a cualquier
variación de su capacidad económica a fin de proceder a la actualización del precio público del
servicio.

iV.-aPortación económica de los usuarios de aYuda a domicilio.
Artículo 11.-
1.- los usuarios con renta de referencia ponderada inferior o igual al iPrem (indicador pú-

blico de renta de efectos múltiples) del mismo ejercicio económico de la renta multiplicado por
el coeficiente t indicado en el anexo i, recibirán el servicio gratuitamente.

2.- Para el resto de los usuarios, el indicador de referencia del servicio estará en función del
número de horas que reciba, según la siguiente fórmula: 

indicador de referencia del servicio = (0,23 + 0,03 x h – 0,00015 x h2) x iPrema
donde:
“h” es el número de horas mensuales. 
“iPrema” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del ejer-

cicio vigente.
3.- a efectos de este cálculo de aportación del usuario, las horas prestadas en días festivos o

en horario nocturno computarán a razón de 1,5 en la aplicación de la fórmula anterior.
Artículo 12.-
1. la aportación mensual del usuario se calculará aplicando la siguiente fórmula: 
aportación = [0,11 x (r/iPrembXt)2 – 0,1] x indicador de referencia del servicio.
donde:
“r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el art. 5 y entre 12 meses.
“iPremb” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del mis-

mo ejercicio que la renta utilizada.
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“t” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indicado
en el anexo i.

2.- Garantía de ingresos. 
en la determinación de la aportación del usuario se garantizará un mínimo de ingresos, que

se establece en la cuantía mensual del iPrem del mismo ejercicio de la renta utilizada multi-
plicado por el coeficiente t. en el caso de que la renta de referencia ponderada menos la apor-
tación sea inferior a dicho umbral, la aportación del usuario será:

aportación = r – iPremb X t
Artículo 13.-
1.- a la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del artículo anterior,

se añadirá la cuantía correspondiente a las prestaciones enunciadas en el artículo 6 de esta or-
denanza, si las hubiera.

2.- en el caso de que el interesado estuviera abonando la cuantía correspondiente a dichas
prestaciones (en parte o en su totalidad) por el uso de un servicio público, a la aportación cal-
culada se le sumará sólo la parte no abonada de dichos complementos. 

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica vinculada al uso de un centro de
día privado, a la aportación calculada se le sumará solamente la parte de dichos complementos
que no se hayan deducido de la cuantía de la prestación vinculada si la hubiera.

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica de cuidados en el entorno familiar,
compatible con el servicio de ayuda a domicilio público en la intensidad prevista por la norma-
tiva vigente, a la aportación calculada se sumará solamente la parte de dichos complementos
que no se hayan deducido de la cuantía de la prestación económica, si la hubiera.

3.- en cualquier caso, la aportación mensual del usuario no podrá ser superior al 65% del in-
dicador de referencia del servicio ni al 65% del coste del servicio.

Para la determinación del precio del servicio de ayuda a domicilio se tendrá en cuenta el
costo del servicio del ejercicio anterior, es decir, para el año 2016 se tendrá en cuenta el del año
2015, que es de:

- Hora ordinaria: 14,70 € + iVa
- Hora extraordinaria (nocturna/festiva): 16,17 € + iVa
Artículo 14.- 
anualmente la corporación local actualizará las cuantías de las aportaciones revisando el

indicador de referencia del servicio de cada usuario en función del porcentaje de revalorización
general de las pensiones de la seguridad social. en caso de que se disponga de información
económica actualizada de los usuarios se procederá también a la revisión correspondiente, apli-
cando todos los criterios establecidos en los artículos 12 y 13 de esta ordenanza.

V.- aPortación económica de usuarios del serVicio
de laVanderia Y comida a domicilio

Artículo 15.-
1.- los usuarios con renta de referencia ponderada inferior o igual al iPrem del ejercicio

que se utilice para el cálculo de dicha renta multiplicado por el coeficiente t, recibirán el ser-
vicio gratuitamente. la renta se computará con los mismos criterios de ponderación de miem-
bros que en el sad.
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2.- Para el resto de los usuarios, la aportación se calculará aplicando la siguiente fórmula,
con un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90 % del coste del servicio. 

aportación = (r - iPremb Xt) x s x 0,006
siendo:
“r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el art. 5 y entre 12 meses.
“iPremb” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del mis-

mo ejercicio que la renta utilizada.
“s” es el número de servicios de comida y/o lavandería que recibe al mes.
“t” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indicado

en el anexo i.
Para la determinación del precio del servicio de comida a domicilio se tendrá en cuenta el

costo del servicio del ejercicio anterior, es decir, para el año 2016 se tendrá en cuenta el del año
2015, que es de:

- comidas: 8,23 € + iVa
- cenas: 7,20 € + iVa
3.- a la aportación mensual resultante se añadirá la cuantía correspondiente a las prestacio-

nes establecidas en el artículo 6 de esta ordenanza, hasta el coste del servicio. 
Artículo 16.- 
en el caso de que el interesado estuviera abonando la cuantía correspondiente a las prestacio-

nes señaladas en el artículo 6 de esta ordenanza (en parte o en su totalidad) por el uso de alguno
de los servicios regulados en esta ordenanza o el servicio público de centro de día, a la aporta-
ción calculada se sumará sólo la parte no abonada de dichos complementos, si la hubiera.

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica vinculada al uso de servicio de
ayuda a domicilio privado o centro de día privado, a la aportación calculada se sumará sola-
mente la parte de dichos complementos que no se hayan deducido de la cuantía de la prestación
vinculada, si la hubiera.

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica de cuidados en el entorno familiar,
compatible con el servicio de comidas a domicilio y/o de lavandería, a la aportación calculada
se sumará solamente la parte de dichos complementos que no se hayan deducido de la cuantía
de la prestación económica, si la hubiera.
Artículo 17.- 
cuando la información relativa a ingresos sea de un ejercicio anterior al vigente en tres años,

la aportación calculada se incrementará aplicando el iPc (Índice de precios al consumo, utili-
zando el índice general nacional, publicado por el ine) correspondiente al mes de noviembre.
si la diferencia fuera superior a tres años, se realizará la misma operación, utilizando el iPc
del mes de noviembre de los años anteriores.

Vi.- aPortación económica de los usuarios
del serVicio de teleasistencia

Artículo 18.-
1.- los usuarios con renta de referencia ponderada inferior o igual al iPrem del ejercicio que

se utilice para el cálculo de dicha renta multiplicado por el coeficiente t recibirán el servicio gra-
tuitamente. la renta se computará con los mismos criterios ponderados que en el sad.
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2.- Para el resto de los usuarios, la aportación será equivalente al 4% de la renta ponderada
una vez restado el iPrem del mismo ejercicio de la renta, con un mínimo de 2 euros y un má-
ximo equivalente al 90% del coste del servicio.

aportación (r - iPremb x t ) x 0,04
siendo:
“r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el art. 5 y entre 12 meses.
“iPremb” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del mis-

mo ejercicio que la renta utilizada.
t” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indicado

en el anexo i.
Para la determinación del precio del servicio de teleasistencia se tendrá en cuenta el costo

del servicio del ejercicio anterior, es decir, para el año 2016 se tendrá en cuenta el del año 2015
que es de 14,90 € /mes/usuario.

a la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del artículo anterior, se
añadirá la cuantía correspondiente a las prestaciones enunciadas en el artículo 6 de esta orde-
nanza hasta el coste del servicio, aplicando los mismos criterios establecidos en el artículo 16.
Artículo 19.- 
cuando la información relativa a ingresos sea de un ejercicio anterior al vigente en tres años,

la aportación calculada se incrementará aplicando el iPc (Índice de precios al consumo, utili-
zando el índice general nacional, publicado por el ine) correspondiente al mes de noviembre.
si la diferencia fuera superior a tres años, se realizará la misma operación, utilizando el iPc
del mes de noviembre de los años anteriores.

Vii.- usuarios de Varios serVicios o modalidades
de serVicio reGulados en esta ordenanZa

Artículo 20.- 
los usuarios que reciban dos servicios públicos o distintas modalidades de sad de las re-

guladas en esta ordenanza, abanarán las sumas de las aportaciones calculadas según los crite-
rios establecidos para cada uno de ellos.

disPosición adicional
en el caso de que para el ejercicio 2016, no se revalorice el iPrem, el coeficiente t previsto

en el anexo i, se actualizará aplicando el porcentaje de revalorización general de las pensiones
de la seguridad social de dicho ejercicio. este mismo criterio se aplicará en los siguientes años.

disPosicion Final
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de abril del año 2016, perma-

neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
ANEXO I

Valores del coeficiente t contenidos en las fórmulas incluidas en los artículos 12, 15 y 18
Ejercicio económico de referencia Coeficiente T

2011 o anterior 1,0000
2012 1,0290
2013 1,0496
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2014 1,0522
2015 1,0548

soria, 27 de enero de 2016.– el Presidente, luis rey de las Heras. 204

RECAUDACIÓN

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y reque-
rimiento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial del estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
Liquidación Municipio Contribuyente Concepto Importe

86408 roYo, el 29843473F Garcia HernandeZ ros Jose luis i.B.i.rustica 40.12
86426 san esteBan de GormaZ 11927916r olmos niÑo Pedro maria i.B.i.rustica 45
86482 sotillo del rincon B91071282 estudio Francos 40 arQuitectos Y asoc sl i.B.i.urBana 242.92
86488 sotillo del rincon 72880722r encaBo corredor GustaVo i.B.i.rustica 194.49
86539 Vinuesa Herrero de olano JoaQuin i.B.i.urBana 120.87
86555 Vinuesa 72882452Y aBad sancHeZ carlos i.B.i.urBana 293.31
86581 auseJo de la sierra 16694417m Garcia martineZ Julio i.B.i.urBana 344.33
86633 aldeHuelas, las cresPo PereZ Florencio i.B.i.urBana 283.72
86634 aldeHuelas, las 35048380Z loZano Blanco m isaBel i.B.i.urBana 935.36
86635 aldeHuelas, las 16782430c HernandeZ redondo GreGoria i.B.i.urBana 184.56
86691 almarZa Garcia dieZ eVarista i.B.i.urBana 13.53
86692 almarZa 16726574P monGe Bartolome Pio i.B.i.urBana 14.01
86704 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 178.62
86705 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 242.52
86706 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 177.18
86707 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 172.85
86708 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 233.09
86709 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 177.18
86710 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 180.63
86711 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 252.92
86712 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 176.27
86713 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 180.63
86714 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 259.03
86715 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 176.32
86716 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 19.51
86717 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 19.51
86718 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 10.07
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86719 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 10.07
86720 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 10.09
86721 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 10.11
86722 san leonardo de YaGue a42007153 construcciones moles sa i.B.i.urBana 10.07
86741 santa cruZ de YanGuas 16576751F alFaro terroBa ramon i.B.i.urBana 474.31
86774 GolmaYo 16801173H iGlesias calVo Jose luis i.B.i.urBana 1281.56
86820 FuentelsaZ de soria 16719541J serrano HernandeZ laurencio i.B.i.urBana 324.43
86826 almarZa 16666865F estePa mata Jose i.B.i.urBana 12.81
86848 oncala 16695060G ridrueJo arancon maXimo i.B.i.urBana 289.79
86886 oncala 16752947t muÑoZ JimeneZ Francisco i.B.i.urBana 579.25
86887 oncala Gil PereZ Pilar i.B.i.urBana 447.23
87270 naValeno 17879698G ruPereZ PereZ Juan antonio i.B.i.urBana 702.98
87324 Vinuesa 16679237m leGaZ castellano carmen i.B.i.urBana 444.95
87383 oncala FernandeZ esPuelas arsenio i.B.i.urBana 598.36
88485 recuerda 16752066Q alVaro GonZaleZ Julia i.B.i.urBana 76.37
88507 Vinuesa 16677437e ruBio clemente m cruZ i.B.i.urBana 83.26
88508 sauQuillo de alcaZar 16752016n andres PeracHo Valentin i.B.i.urBana 211.36
88517 aGreda 16693676t moreno remondo adolFo i.B.i.urBana 437.42
88519 aGreda moreno remondo Pilar i.B.i.urBana 133.65
88521 Fuentes de maGaÑa 16756893J Barrio laFuente lucia i.B.i.urBana 57.98
88540 aGreda 16675746X PereZ camPos Pilar i.B.i.urBana 1140.02
88543 aGreda 72877964a menendeZ sancHeZ Paula maria i.B.i.urBana 317.59
88629 esPeJa de san marcelino 37629223G Garcia aYuso m consuelo i.B.i.urBana 165.25
88640 esPeJa de san marcelino 37435476d caBreriZo BarGuilla maria carmen i.B.i.urBana 24.05
88644 arcos de Jalon 16722796W cHeca recio indalecio i.B.i.urBana 31.01
88652 GolmaYo 16692787P mateo soria emilio i.B.i.urBana 33.04
88809 san esteBan de GormaZ 71235697m naVas caraZo Julia i.B.i.urBana 804.25
88818 san esteBan de GormaZ 16753962a romero Grau ascension i.B.i.urBana 184.08
88855 san esteBan de GormaZ 16754085B romero cerVero eZeQuiela i.B.i.urBana 106.54
88864 san esteBan de GormaZ 16754195Y iZQuierdo PerdiGuero PaBlo i.B.i.urBana 78.83
88903 san esteBan de GormaZ 77095921J Valiente mamolar isidro i.B.i.urBana 162.65
88921 san esteBan de GormaZ 16687319Z miranda carro maria i.B.i.urBana 150.73
88925 san esteBan de GormaZ atienZa Ballano Benedicto i.B.i.urBana 209.48
88945 san esteBan de GormaZ 16753052J Herrera ViÑaras seBastian i.B.i.urBana 292.04
88949 san esteBan de GormaZ 38401669H caraZo caraZo Juan i.B.i.urBana 492.32
88950 san esteBan de GormaZ 16753074n ortiZ aGuilera simeon i.B.i.urBana 730.76
88953 san esteBan de GormaZ 16753108t caraZo esteBan celedonio i.B.i.urBana 114.04
88967 aGreda JimeneZ cacHo Florentino i.B.i.urBana 365.83
88973 san esteBan de GormaZ 16753516V ruBio Fresno esteBan i.B.i.urBana 261.68
88979 san esteBan de GormaZ 16753437F molinero Palomar salVadora i.B.i.urBana 282.2
88982 san esteBan de GormaZ 16753346P Villa de la Villa Fidel de la i.B.i.urBana 1048.13
88986 san esteBan de GormaZ 16753137Y sanZ caraZo Juliana i.B.i.urBana 42.96
88989 san esteBan de GormaZ 16753124Q ortiZ ortiZ Pedro i.B.i.urBana 204.57
88991 san esteBan de GormaZ 16753129K aGuilera cordoBes Julia i.B.i.urBana 284.31
88994 san esteBan de GormaZ 16397026G ortiZ cordoBes lucas i.B.i.urBana 103.64
88995 san esteBan de GormaZ 16753129K aGuilera cordoBes Julia i.B.i.urBana 583.96
89012 san esteBan de GormaZ 37865406t caraZo s Jose emiliano i.B.i.urBana 64.21
89022 san esteBan de GormaZ macarron alonso liBerato i.B.i.urBana 45.95
91150 duruelo de la sierra 16793281s casas martin manuel i.B.i.urBana 223.5
91158 duruelo de la sierra B42199992 duruelo Blanco, s.l. i.B.i.urBana 241.27
91165 duruelo de la sierra 16677051G aBad altelarrea silVerio i.B.i.urBana 45.48
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91211 duruelo de la sierra 16764321n caBreriZo esteBan Victoriana i.B.i.urBana 136.23
91287 almarZa X0603517c smeeKens inGrid HuBerte raYmonde tasa aGua,Basura Y alcantarillado 210
91288 almarZa X0603517c smeeKens inGrid HuBerte raYmonde tasa aGua,Basura Y alcantarillado 210
91296 recuerda a78827235 olisect sa i.B.i.urBana 204.86
91303 recuerda 43835267G Vera esPinoZa mariBel i.B.i.urBana 79.85

soria, 27 de enero de 2016.– el Jefe de servicio, (ilegible). 205

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia
no habiendo sido posible realizar la notificación a los interesados o a sus representantes por

causas no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el art. 112 de
la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los interesados abajo relacionados a fin de que
comparezcan al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

el interesado o su representante, deberán comparecer para ser notificados en diputación Pro-
vincial, unidad de Procedimientos automatizados, sita en c/ caballeros nº 17 de soria, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín oficial del estado de 29/01/2016.

se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo.
Acto administrativo: concesión del trámite de audiencia, previo a la declaración de respon-

sabilidad solidaria, por incumplimiento de diligencia de embargo de salarios. 
Empresa y expediente:

16806204n muñoz ruiz Juan carlos. exp.15/2320 34099335H campos Pérez antonio.
B39760574 Brizia Forestal s.l. exp.03/1361 X1663516H do nascimiento trigo José.
24485388W murillo carvajal maría elena. exp.14/1218 33549193J Fernández torres Javier.
a26124339 unión deportiva logroñés sad. exp.15/2491 44150412a García Fernández raúl.
B99258790 Boliche y algo más s.l. exp.14/4118 17706500l lópez Gabas Javier.
X7614594F mitrasca liliana mariana. exp.15/1811 X8202979Y negrutiu Paulina mihaela.
B13570957 Hostemarti s.l. exp.03/971 X2372834Q Pinheiro de sa couto reis luis.
F42014266 sociedad agraria de transformacion nº 742 “urreja”. exp.15/2838 17447314c
Valiente Grande José antonio. 

soria, 25 de enero de 2016.– el recaudador, Jesús sanz Jiménez. 186

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
el ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de noviembre de 2015, adoptó

el acuerdo de aprobación inicial del reglamento del consejo municipal de turismo. no habién-
dose recibido reclamaciones ni sugerencias y de conformidad con lo establecido en el art. 49 apar-
tado c) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, se entiende
definitivamente aprobado por lo que conforme al art. 70.2 del citado precepto se procede a la pu-
blicación íntegra del citado reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia para su entrada en
vigor, que se producirá transcurrido el plazo indicado en el art. 65.2 del mismo cuerpo legal.

soria, 21 de enero de 2016.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 199a
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URBANISMO

miguel Ángel Jiménez esteban,  solicita licencia municipal para la actividad de taller de me-
cánico, a ubicar en la c/ c, nave 4 del P.l. las casas de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 20 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 179

ALMARZA
la sra. alcaldesa-Presidenta, en virtud de resolución de la alcaldía de fecha 18 de enero de

2016, acordó aprobar provisionalmente el Padrón Primer trimestre de agua, basura y alcanta-
rillado ejercicio 2016 de este municipio.

durante el plazo de ocho días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas interesadas podrán exa-
minar dicho padrón en la secretaría de este ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobado.

almarza, 21 de enero de 2016.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 164

PresuPuesto General eJercicio de 2016
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169

del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 2016, adoptado en
sesión extraordinaria celebrada por el ayuntamiento Pleno de este municipio el día 22 de di-
ciembre de 2015, al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pú-
blica, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítu-
los del Presupuesto General para 2016, junto al anexo de personal: plantilla y personal laboral
temporal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2016
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................303.200
impuestos indirectos......................................22.000
tasas y otros ingresos..................................164.300
transferencias corrientes.............................176.105
ingresos patrimoniales...................................46.300

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ..............123.615
transferencias de capital ................................1.000
total inGresos....................................836.520

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................215.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ......353.020
Gastos financieros ..........................................4.100
transferencias corrientes ..............................45.400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................141.000
transferencias de capital ..............................68.800
Pasivos financieros .........................................8.700
total Gastos........................................836.520



ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el
PresuPuesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
-denominación  del  puesto  de trabajo:  secretaría-intervención
nº de Puestos: 1
Grupo: a
subgrupo: a1/a2
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
- denominación del puesto de trabajo: alguacil.
nº de Puestos: 1.
escala: administración General.
subescala: subalterna.
- denominación del puesto de trabajo: auxiliar administrativo.
nº de Puestos: 1.
escala: administración General.
subescala: auxiliar administrativo.
Grupo de clasificación: c.2.

b) Personal Laboral Temporal
- denominación: Peón, 7.
- denominación : agente de desarrollo, 1.
- denominación: técnico de Guardería, 2.
- denominación : Personal limpieza edificios municipales, 1.
- denominación: animador telemático, 1.
- denominación: socorrista, 2.
- 2 discapacitados.
según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

almarza, 27 de enero de 2016.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 220

a los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al que se remite el art.
179.4 de la misma ley, y art. 20.3 en relación con el art. 42.1 del real decreto 500/90, de 20
de abril.

se hace público para general conocimiento, que esta corporación en sesión celebrada el día
22 de diciembre de 2015, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente nº 2/2015 de modificación
de crédito que afecta al vigente Presupuesto de la corporación.
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transferencias de créditos aprobadas resumidas por capítulos:
aPlicaciones PresuPuestarias de Gastos a incrementar:

capítulo 1 Gastos de personal .....................................................32.700,00 euros
capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios .....................29.870,00 euros
capítulo 4 transferencias corrientes .............................................1.500,00 euros
total incrementos: ..........................................................64.070,00 euros

aPlicaciones PresuPuestarias de Gastos a disminuir:
capítulo 1 Gastos de personal .......................................................5.700,00 euros
capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios .......................5.000,00 euros
capítulo 3 Gastos financieros ........................................................3.600,00 euros
capítulo 6 inversiones reales.......................................................19.000,00 euros
capítulo 7 transferencias de capital............................................22.170,00 euros
capítulo 9 Pasivos financieros.......................................................8.600,00 euros
total disminuciones: .......................................................64.070,00 euros
total altas crÉditos iGual a BaJas: ........................64.070,00 euros
total transFerencias de crÉdito: ...........................64.070,00 euros

almarza, 27 de enero de 2016.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 221

ARCOS DE JALÓN
recibido del servicio de Gestión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria el

padrón provisional de tasa de agua, aasura, alcantarillado y edar, correspondiente al segundo
semestre de 2015, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, a contar desde la
publicación de este anuncio el en Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examina-
do por los interesados y formular las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

de no presentarse reclamaciones contra el mismo pasará a aprobarse definitivamente.
arcos de Jalón, 25 de enero de 2016.– el alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 211

BERATÓN
en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Beratón, adoptado en fecha 24 de noviembre de 2015, sobre concesión de
suplemento de crédito y crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

modalidad 1: suPlemento de crÉdito
Presupuesto de Gastos

Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva
1 seGuridad social 1.500 2.300
2 ediF. Y otras constr. 2.000 12.000
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2 actiVidades cult. Y dePort. 10.000 12.500
2 enerGÍa elÉctrica 4.000 5.000
2 estudios Y traBaJos tÉcnicos 2.105 4.605
2 indem. miemBros corPoración 500 1.300
2 otras indemniZaciones 2.200 2.700

modalidad 2: crÉdito eXtraordinario
altas en aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
1522 625 moBiliario 3.000

total Gastos 3.000
Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consign. Inicial Consign. Definitiva
8 remanente tesorerÍa 168.413,90 149.313,90

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado

Beratón, 19 de enero de 2016.– el alcalde, rufino Pérez modrego. 170

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................36.950
tasas y otros ingresos......................................5.385
transferencias corrientes...............................20.700
ingresos patrimoniales...................................24.820

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................5.000
total inGresos......................................92.855

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........56.305
transferencias corrientes ...................................400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................23.650
total Gastos..........................................92.855

Plantilla de Personal

Funcionarios: 1 (secretaria-interventora)

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-



dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Beratón, 19 de enero de 2016.– el alcalde, rufino Pérez modrego. 171

BORJABAD
PresuPuesto eJercicio 2016

aprobado el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, por acuerdo del Pleno del
ayuntamiento de fecha 14 de diciembre de 2015, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. el expediente comprende el Pre-
supuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y
laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................12.500
tasas y otros ingresos......................................1.500
transferencias corrientes...............................14.800
ingresos patrimoniales...................................12.300
total inGresos......................................41.100

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.550
Gastos en bienes corrientes y servicios ........17.000
Gastos financieros ...............................................50
transferencias corrientes ...................................300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................1.200
transferencias de capital ..............................10.000
total Gastos..........................................41.100

Plantilla de Personal
a) Funcionarios de carrera

1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo: a1-a2.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en Propiedad.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Borjabad, 15 de enero de 2016.– el alcalde, eduardo mayor Garijo. 156

CABREJAS DEL PINAR
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 21

de diciembre de 2015, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2014, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.



de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

cabrejas del Pinar, 11 de enero de 2016.– el alcalde, Fidel soria García. 222

CASTILRUIZ
aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este ayuntamiento, de fecha 18 de enero de

2016, el Presupuesto General para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por re-
al decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

castilruiz, 22 de enero de 2016.– el alcalde, miguel Ángel Jiménez martínez. 200

CIDONES
aprobado provisionalmente por este ayuntamiento Pleno expediente relativo a la modifica-

ción del art. 5 de la ordenanza reguladora de la tasa por la utilización del salón- planta baja del
ayuntamiento de cidones, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo durante
el periodo de exposición pública, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

dando cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.4 del citado decreto, se publica dicho
acuerdo y la ordenanza Fiscal modificada en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia
y posible impugnación jurisdiccional.

“artÍculo 5.- cuota triButaria
la cuota tributaria de esta tasa será la siguiente:
Personas empadronadas en el municipio de cidones: 20 € por día o fracción.
Personas no empadronadas en el municipio de cidones: 60 € por día o fracción.”
contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

cidones, 21 de enero de 2016.– el alcalde, Pascual de miguel Gómez. 182

DEZA
el Pleno del ayuntamiento de deza, en sesión ordinaria, celebrada el día 21 de diciembre de

2015, acordó la aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas municipales regula-
doras de las tasas por la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y recogida de
basura, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública
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por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

deza, 20 de enero de 2016.– la alcaldesa, nuria caballero Velázquez. 187

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
PresuPuesto eJercicio 2016

aprobado el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, por acuerdo del Pleno de
la corporación de fecha 11 de diciembre de 2015, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. el expediente comprende el Pre-
supuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y
laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................12.100
tasas y otros ingresos......................................3.000
transferencias corrientes...............................10.700
ingresos patrimoniales...................................19.050

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................7.700
total inGresos......................................52.550

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................8.700
Gastos en bienes corrientes y servicios ........31.450
Gastos financieros ...............................................50
transferencias corrientes ................................2.800

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................1.550
transferencias de capital ................................8.000
total Gastos..........................................52.550

Plantilla de Personal
a) Funcionarios de carrera

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo: a1-a2.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en Propiedad.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

escobosa de almazán, 15 de enero de 2016.– el alcalde, Javier Gonzalo egido. 157

ESPEJA DE SAN MARCELINO
resultando que durante el plazo de quince días hábiles de exposición al público del Presu-

puesto General para 2016, previo el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia número 136
de 27 de noviembre de 2015 y en el tablón de anuncios de la casa consistorial, no se ha for-



mulado ninguna reclamación, queda elevado a definitivo el acuerdo de aprobación de dicho
presupuesto, según establece el artículo 169 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad
aProBado Junto con el PresuPuesto General Para 2016
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................43.200
impuestos indirectos........................................5.000
tasas y otros ingresos....................................43.300
transferencias corrientes...............................61.600
ingresos patrimoniales...................................57.700

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................70.000
total inGresos....................................280.800

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................57.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ......119.300
transferencias corrientes ................................3.300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................101.000
total Gastos........................................280.800

a) Plaza de Funcionarios:
1. - secretaría - intervención: 1.
en agrupación con los municipios de espejón y alcubilla de avellaneda.

b) Personal Laboral:
- Peón usos múltiples, 1.

c) Personal temporal tiempo parcial
- Peón usos múltiples, 1.
- aux. administrativo, 1.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

espeja de san marcelino, 21 de diciembre de 2015.– el alcalde, roberto llorente ortega. 175

ESPEJÓN
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de espejón para el

ejercicio 2016 al no haberse presentado reclamaciones, en el periodo de exposición pública
y comprensivo aquel del presupuesto General de la entidad bases de ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y el art. 20 del real decreto 500/1990 de 20 de abril se publica el resumen del mismo
por capítulos:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2016

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................42.800
impuestos indirectos........................................2.000
tasas y otros ingresos....................................16.200

transferencias corrientes...............................42.000
ingresos patrimoniales...................................30.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.000
total inGresos....................................157.000



ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el
PresuPuesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
secretaria - intervención: 1. en agrupación con los municipios de espeja de san marcelino

y alcubilla de avellaneda.
b) Personal Laboral:

1. temporal-Jornada a tiempo parcial:
Peón usos múltiples, l.
auxiliar administrativo, 1.
espejón, 22 de diciembre de 2015.– el alcalde, Gabriel alcalde rubio. 183

FUENTELSAZ DE SORIA
de conformidad con el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y habida cuenta
que la corporación, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2015 adoptó acuerdo de
aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2016, que ha resultado defini-
tivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2016
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................32.800
Gastos en bienes corrientes y servicios ........92.000

transferencias corrientes ................................1.700
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................30.500
total Gastos........................................157.000

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................35.800
impuestos indirectos........................................1.500
tasas y otros ingresos....................................13.000
transferencias corrientes...............................12.000
ingresos patrimoniales...................................27.080
total inGresos......................................89.380

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................23.380
Gastos en bienes corrientes y servicios ........56.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.000
total Gastos..........................................89.380

ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el
PresuPuesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral.
1.- temporal.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentelsaz de soria, 21 de enero de 2016.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 190



GÓMARA
aprobado el padrón provisional de las tasas por abastecimiento domiciliario de agua, basura y

alcantarillado, correspondiente al ejercicio 2015, se expone al público por espacio de quince días,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, a efectos de que por los interesados se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Gómara, 22 de enero de 2016.– el alcalde, Juan carlos Gonzalo Hernández. 207

MONTEJO DE TIERMES
PresuPuesto General eJercicio 2016

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril; y art. 169.3 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por r.d.l. 2/2004, habi-
da cuenta que la corporación, en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2015, adoptó acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio 2016, que ha re-
sultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2016
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................110.500
impuestos indirectos........................................7.400
tasas y otros ingresos....................................68.000
transferencias corrientes...............................32.000
ingresos patrimoniales.................................195.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................32.000
total inGresos....................................444.900

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................57.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......171.600
transferencias corrientes ..............................30.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................186.300
total Gastos........................................444.900

ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el
PresuPuesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
1. con habilitación de carácter nacional:
1.1.secretario interventor, 1, en agrupación con los ayuntamientos de retortillo de soria,

Fuentearmegil y Valdemaluque.
b) Personal laboral: Peón operario servicios múltiples.

según lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo se
podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

montejo de tiermes, 22 de enero de 2016.– el alcalde, Felipe González García. 178

NAVALENO
APROBACIÓN inicial reglamento uso factura electrónica.

el ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 2015, acordó la aprobación
inicial de la ordenanza de administración electrónica de navaleno y creación del Perfil del con-



tratante, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/85 reguladora de las Ba-
ses de régimen local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
tablón de anuncios del ayuntamiento, página Web municipal, para que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones, alegaciones o sugerencias que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, alegaciones o sugeren-
cias, el acuerdo de aprobación, hasta entonces provisional, se considerara definitivamente
adoptado. 

navaleno, 13 de enero de 2016.– el alcalde, Paulino eduardo Herrero amat. 196

NEGUILLAS
de conformidad con lo establecido en el rdl 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete a información
pública la cuenta General del ejercicio de 2015, con sus justificantes y el informe de la comi-
sión de cuentas, por término de quince días.

durante este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formularse por es-
crito, los que serán examinados por dicha comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

neguillas, 21 de enero de 2016.– el alcalde, Juan Francisco Gutiérrez Garijo. 218

PresuPuesto General 2016
de conformidad con lo que disponen los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, r.d.l.

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta en-
tidad aprobó el presupuesto general del ejercicio de 2.016, que ha resultado definitivo por falta
de reclamaciones en el periodo de exposición, se hace público lo siguiente:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales...................................12.600
total inGresos......................................12.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........12.600
total Gastos..........................................12.600

según lo establecido en el citado real decreto, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

neguillas, 21 de enero de 2016.– el alcalde, Juan Francisco Gutiérrez Garijo. 219

PORTELRUBIO
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada el día 26 de
noviembre de 2015, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta en-
tidad para 2016 que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................300
transferencias corrientes....................................500
ingresos patrimoniales.....................................9.500
total inGresos......................................10.300

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........4.900
B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ................................3.600
total Gastos............................................8.500

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Portelrubio, 21 de enero de 2016.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 189

LA PÓVEDA
elaborado por el servicio de Gestión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria

el padrón de las tasas de suministro de agua y basuras de 2015 y aprobado inicialmente por
resolución de alcaldía de fecha 20 de enero de 2016, se expone al público en la secretaría de
este ayuntamiento durante el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. en caso de que no
se presenten reclamaciones contra el mismo en el plazo de exposición pública, se considerará
definitivamente aprobado.

la Póveda, 20 de enero de 2016.– el alcalde, rubén del río Pérez. 198a

Producida la vacante en el cargo de Juez de Paz sustituto de este municipio y al objeto de pro-
ceder por este ayuntamiento a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa
convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha vacante presenten en este
ayuntamiento, durante el plazo de quince días contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial
(B.o.e de 02-07-1985) y en el reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz (B.o.e
de 13-07-1995), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso
en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la ley orgánica
6/1985. 

la Póveda, 20 de enero de 2016.– el alcalde, rubén del río Pérez. 198b

QUINTANAS DE GORMAZ
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallarán expuestos al público en la secretaría de este
ayuntamiento, el padrón de la tasa de agua y recogida de basura correspondiente al 2° semes-
tre del 2015, con objeto de que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Quintanas de Gormaz, 25 de enero de 2016.– la alcaldesa, mª Begoña isla ocejo. 191



REBOLLAR
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l. 2/20r4, texto refundido de la ley Haciendas locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2015, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el
día 15 de enero de 2016.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l.
2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho articulo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento.
rebollar, 18 de enero de 2016.– el alcalde, Jerónimo crespo crespo. 197

RETORTILLO DE SORIA
transcurrido el periodo de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamien-

to, adoptado en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2015, relativo a la aprobación del
expediente de modificación de créditos nº 1/15, Presupuesto General municipal 2015, que se
financia con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, queda elevado a de-
finitivo, siendo las variaciones que se producen, resumidas a nivel de capítulos, las siguientes:

el presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Importe

capítulo 2 7.500,00
capítulo 4 23.500,00
capítulo 6 15.000,00
total 46.000,00
el anterior importe ha sido financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para gas-

tos generales, concepto 87.000, cantidad: 46.000,00 €.
contra referido acuerdo, elevado a definitivo, podrán los interesados interponer recurso con-

tencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia de cas-
tilla y león, Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

retortillo de soria, 20 de enero de 2016.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 177

REZNOS
Por resolución de alcaldía de fecha 26 de enero de 2016, el alcalde, d. Hermógenes Gil Ve-

lázquez, delegaba en el teniente de alcalde d. Pedro rubio diez la atribución establecida en el
art. 21 1. q) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y con-
sistente en la tramitación y resolución del expediente de licencia ambiental para la actividad de
aprisco de ganado ovino, en la parcela 5001 del polígono 2 de este término municipal.

reznos, 28 de enero de 2016.– el alcalde, Hermógenes Gil Velázquez. 223
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SANTA MARÍA DEL PRADO
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

santa maría del Prado, 18 de enero de 2016.– la alcaldesa, ana Pastor soria. 208

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal de esta entidad local me-
nor, de fecha 16 de enero de 2016, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2016, con arreglo a
lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales
aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real de-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de recla-
maciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

santa maría del Prado, 18 de enero de 2016.– la alcaldesa, ana Pastor soria. 209

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 25 de

enero de 2016, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

san esteban de Gormaz, 26 de enero de 2016.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre. 210

SOLIEDRA
PresuPuesto eJercicio 2016

aprobado el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, por acuerdo del Pleno de
la corporación municipal de fecha 11 de diciembre de 2015, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. el expediente com-
prende el Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal
funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley re-
guladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos:
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Plantilla de Personal
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo: a1-a2.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en Propiedad.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

soliedra, 15 de enero de 2016.– el alcalde, óscar casado Jiménez. 158

TORRALBA DE ARCIEL
en la intervención de esta entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,

de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2016, aprobado inicial-
mente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 21 de enero de 2016.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal entidad local menor.
Gomara, 21 de enero de 2016.– el alcalde, alejandro contreras uriel. 206

VALDERRODILLA
remitido por el servicio de Gestión tributaria de excma. diputación Provincial de soria el

Padrón de agua y basuras correspondiente al 2° semestre de 2015, permanecerá expuesto al pú-
blico en la secretaría de este ayuntamiento, durante el plazo de 15 días a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante el citado plazo los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen opor-
tunos.

Valderrodilla, 11 de enero de 2016.– el alcalde, carmelo Gómez sanz. 180
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................14.700
tasas y otros ingresos......................................3.300
transferencias corrientes...............................14.300
ingresos patrimoniales...................................11.000
total inGresos......................................43.300

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.750
Gastos en bienes corrientes y servicios ........11.500
Gastos financieros ...............................................50
transferencias corrientes ................................2.800

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................6.200
transferencias de capital ..............................10.000
total Gastos..........................................43.300



Por acuerdo de Pleno ha sido aprobada la enajenación con los correspondientes Pliegos de
cláusulas administrativas particulares y de condiciones técnico facultativas han de regir la ad-
judicación por procedimiento abierto y tramitación ordinaria y forma de adjudicación, único
criterio de adjudicación mejor precio al alza, del aprovechamiento de madera de industria lote
so-mad-1451-2015, a realizar en el monte de utilidad Pública nº 69 denominado “la tejera”
conforme las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria: datos generales y datos para la obtención de información:
a) organismo: ayuntamiento de Valderrodilla.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación: secretaría.
d) domicilio: la Plaza nº 2.
e) localidad y código Postal: 42294 Valderrodilla.
f) teléfono 975 18-32-22
g) correo electrónico valderrodilla@dipsoria.es
2.- Objeto del contrato: es objeto del contrato enajenación del aprovechamiento de madera

de industria con estimación inicial de 2.500 estéreos de las siguientes características:
lote único: 2.500 estéreos de Pinus Pinaster localizados en el m.u.P nº 69, denominado “la

tejera”, tranzones a( 10.11.12.13.14)
la liquidación está sujeta al resultado de la medición final.
3.- Presupuesto base de licitación: diecisiete mil quinientos (17.500) € al alza, sin incluir el iVa.
4.- tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación mejor precio al alza.
5.- Fianzas.
a) Provisional: 3% del precio de licitación.
b) definitiva: 5% del precio de adjudicación definitiva.
6.- Plazo de ejecución del aprovechamiento.
la duración del contrato será de 18 meses a partir de la fecha de notificación de la adjudicación.
7.- Capacidad para contratar.
Personas físicas y jurídicas no incursas en prohibición de contratar conforme con el art. 60

de real decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundi-
do de la ley de contratos del sector Público.

8.- Documentación, lugar y plazo de presentación.
la documentación a adjuntar en las proposiciones, señalada en la base 11 del Pliego de cláu-

sulas Particulares, se presentará en el registro General de este ayuntamiento de 10 a 14 horas
durante el plazo de veintiséis días naturales a partir del siguiente al de la fecha de inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si el último día fuere sábado o festivo
se ampliará hasta el primer día hábil siguiente.

9.- Apertura de pliegos
en la secretaría del ayuntamiento a las catorce horas del jueves siguiente hábil al que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas.
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10.- Gastos a cargo del contratista.
serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos preparatorios del expediente, impuestos,

tasas y de cualquier otro tipo de gravamen sobre el remate o que se deriven de la subasta, así
como el i.V.a. y gastos de anuncios.

11.- Exposición de pliegos de cláusulas.
los pliegos de cláusulas administrativas particulares serán expuestos al público durante el

plazo de ocho días, conforme dispone el art. 122 del r.d.l. 781/86 de 18 de abril. si en este
plazo se presentasen reclamaciones la licitación podría aplazarse a juicio del Pleno.

12.- Modelo de proposición.
don .................................................. vecino de ...................... con domicilio en ......................

............... calle ................................................ provisto de d.n.i. nº ............... en nombre propio
(o en representación de ..................................... según acredita con escritura de poder que de-
bidamente bastanteada acompaña), enterado del anuncio relativo a la subasta para la enajena-
ción del aprovechamiento de madera de industria de 2.500 estéreos lote so-mad-1451-
2015 a realizar en el monte nº 69 del cuP denominado “la tejera”, de pertenencia al ayunta-
miento de Valderrodilla lote único, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ........ de
fecha ............. concurre a la licitación ofreciendo la cantidad de ..................................... (en le-
tra y número), sin incluir el i.V.a, aceptando y comprometiéndose a cumplir todas y cada una
de las condiciones técnico-Facultativas y administrativas Particulares que declara conocer y
aceptar en todas sus partes. lugar, fecha y firma del licitador.

Valderrodilla, 21 de enero de 2016.– el alcalde, carmelo Gómez sanz. 181

VILLAR DEL RÍO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, al no ha-

berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario
y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................131.540
impuestos indirectos........................................5.000
tasas y otros ingresos....................................25.500
transferencias corrientes...............................23.000
ingresos patrimoniales...................................69.904

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ..................1.500
transferencias de capital ..............................57.000
Pasivos financieros .........................................1.500
total inGresos....................................314.944

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................52.359
Gastos en bienes corrientes y servicios ......164.435
Gastos financieros ..........................................4.100
transferencias corrientes ................................7.950

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................61.000
transferencias de capital ..............................20.000
Pasivos financieros .........................................5.100
total Gastos........................................314.944

Plantilla de Personal
a) Plazas de funcionarios.

1 secretario-interventor ( en agrupación con Yanguas y santa cruz de Yanguas)
Grupo: a (a1-a2). nivel: 22



b) Personal laboral temporal
2 Peón temporal. categoría: 10.
1 Vigilante temporal.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villar del río, 19 de enero de 2016.– el alcalde, enrique Jiménez Juano. 155

LOS VILLARES DE SORIA
de conformidad con el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que

aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y habida cuenta que
la corporación, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2015, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2016, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) resumen del reFerenciado PresuPuesto Para 2016

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 14 Viernes, 5 de Febrero de 2016 Pág. 394

B
O

P
S

O
-1

4
-0

5
0
2
2
0
1
6

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................18.500
impuestos indirectos........................................1.500
tasas y otros ingresos....................................12.700
transferencias corrientes...............................25.000
ingresos patrimoniales...................................14.700

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................12.000
total inGresos......................................84.400

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................18.800
Gastos en bienes corrientes y servicios ........34.800
Gastos financieros ..........................................1.400
transferencias corrientes ................................3.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................9.000
Pasivos financieros .........................................9.000
total Gastos..........................................76.000

ii) Plantilla Y relación de Puestos de traBaJo de esta entidad, aProBado Junto con el
PresuPuesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con habilitación nacional.
1.1.-secretario.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

los Villares, 15 de enero de 2016.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 148

VOZMEDIANO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................24.100,00
impuestos indirectos...................................1.200,00
tasas y otros ingresos...............................11.275,00
transferencias corrientes..........................10.834,00
ingresos patrimoniales................................4.732,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................17.990,00
total inGresos.................................70.131,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................12.042,85
Gastos en bienes corrientes y servicios ...33.114,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................24.974,15
total Gastos.....................................70.131,00

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Vozmediano, 13 de enero de 2016.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 194

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Vozmediano, adoptado en fecha 24 de noviembre de 2015, sobre conce-
sión de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se
hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos:
suPlemento de crÉdito

Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
1 seGuridad social 1.700,00 1.900,00
1 Personal temPoral 3.517,12 4.027,12
2 inFraestr. Y Bienes naturales 500,00 3.500,00
2 ediFic. Y otras const. 1.800,00 5 800,00
2 maQu. inst. Y utill. 1.800,00 4.800,00
2 ordinario no inV. 200,00 500,00
2 act. culturales Y dePort. 500,00 2.500,00
2 limPieZa Y aseo 4.300,00 4.800,00
2 otras indemniZac. 1.882,00 2.382,00
6 ediFic. Y otras. const. 12.000,00 15.000,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

8 api. Fin. supl. créditos 63.723,72 46.723,72



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Vozmediano, 13 de enero de 2016.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 195

administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

EXPEDIENTE de autorización de Modificación de Trazado de Vía Pecuaria solicitada por
Ayuntamiento de Navaleno, denominada “Cañada Real de Ganados”, a su paso por el tér-
mino municipal de Navaleno en la provincia de Soria.

el citado expediente tiene por objeto la autorización de modificación de trazado afectando a
una superficie de 12,51 has.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11.2 de la ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías
Pecuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 18 de enero de 2016.– la Jefa del servicio territorial, José antonio lucas santola-

ya.–Vº Bº el delegado territorial, manuel lópez represa. 184

EXPEDIENTE de Permuta de terrenos de Monte de Utilidad Pública n° 84 denominado
“Pinar”, perteneciente al Ayuntamiento de Navaleno, por terrenos pertenecientes a la Ca-
ñada Real de Ganados a su paso por el término municipal de Navaleno provincia de Soria.

el citado expediente tiene por objeto la permuta de 12,52 has. de terreno.
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14.3 de la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes

de castilla y león, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio am-
biente de soria, c/ linajes 1, 4° planta, a los efectos de formular las alegaciones y presentación
de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 21 de enero de 2016.– la Jefa del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.

Vº Bº el delegado territorial, manuel lópez represa. 192
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